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 El Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Control Público y el Observatorio Vial, lleve a 

cabo un estudio exhaustivo con el propósito de identificar las medidas preventivas de 

seguridad vial más apropiadas para regular el tránsito vehicular sobre el tramo final de 

Av. España y en su intersección con Calle Pueyrredón. Luego de realizado el análisis, se 

solicita que proceda a implementar dichas medidas en la zona mencionada.- 

 

SALA DE SESIONES. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 

La presente recomendación se enmarca en la necesidad de llevar a cabo un 

estudio exhaustivo y la posterior implementación de medidas preventivas de seguridad 

vial sobre Av. España y también en su intersección con Calle Pueyrredón, con el 

objetivo de garantizar la seguridad vial en un punto identificado como crítico, donde en 

muchas ocasiones se dificulta la circulación, ya sea por vehículos mal estacionados 

como por vehículos que ingresan a contramano. 

Además, hemos observado que el cordón que esta sobre la mano izquierda en los 

primeros metros de Calle Pueyrredón frente a la “Panadería Vicen Pan”, debería estar 

pintado de color amarillo, prohibiendo el estacionamiento de todo tipo de vehículo, 

debido a que, quien viene circulando por avenida España y viéndose obligado a girar a 

su derecha, se encuentra con obstáculos, dificultando su circulación.  

Por lo expuesto, recomendamos que el D.E.M, que a través de la Secretaria de 

Control Público, evalué y realice un análisis sobre cuáles serían las mejores medidas 



preventivas de seguridad vial a implementar para ordenar el tránsito en la arteria e 

intersección mencionada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 

 

 


